
 

 

 
 

 

 
 

Pliego de Prescripciones Técnicas para el Suministro de Contrastes Radiológicos. 
Exp: A/SUM-005228/2021 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE CONTRASTES PARA LA UNIDAD CENTRAL DE 

RADIODIAGNOSTICO  
 

EXPEDIENTE: A/SUM-005228/2021 
 
OBJETO 
 
El objeto del presente expediente de contratación consiste en el Suministro de Contrastes para la 
Unidad Central de Radiodiagnóstico en el Hospital Universitario Infanta Sofía, Hospital Universitario 
Infanta Leonor, Hospital Universitario del Henares, Hospital Universitario Infanta Cristina, Hospital 
Universitario del Sureste y Hospital Universitario del Tajo.  
 

Nº 
Lote 

Nº de 
Orden Código Principio Activo / Medicamento  

Unidades 
estimadas  
24 meses 

1 

Medios de contraste con ácido gadotérico para estudios de resonancia magnética. El 
adjudicatario deberá suministrar sin cargo el material fungible necesario para la 
administración del contraste. 

1 715449 Ácido gadoterico 0,5 mmol/ml vial 10 ml 1.742 

2 715454 Ácido gadoterico 0,5 mmol/ml jeringa precargada de 
plástico 10 ml 4.304 

3 715455 Ácido gadoterico 0,5 mmol/ml vial 15 ml 1.799 

4 715450 Ácido gadoterico 0,5 mmol/ml jeringa precargada de 
plástico 15 ml 5.799 

5 715453 Ácido gadoterico 0,5 mmol/ml vial 100 ml 1.813 

2 

Medio de contraste Baritados indicados para estudios de aparato digestivo en 
exploraciones de Rayos X. 

6 636886 Bario sulfato 333,2 g oral AD 340 g 3.600 

7 636878 Bario sulfato 555,2 g liquido rectal 570 g 550 

3 

Medio de contrastes yodado de uso radiológico. Indicado en la siguiente prueba: 
Cistografía retrógrada y Uretocistrografia retrógrada. 

8 711238.9 AmidotrizoatoNa/meglumina/Ca iny 100 ml 209 

9 711239.6 AmidotrizoatoNa/meglumina/Ca iny 250 ml 1.497 

4 
Medio de contrastes de uso radiológico especifico de lesiones hepáticas 

10 650913 Gadoxetato 0,25 mmol/ml jeringa precargada 10 ml 120 
 
 
MUESTRAS SOLICITADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PRODUCTOS: SI 
 
Se solicitan muestras porque son necesarias para la evaluación de los criterios y valorar que se cumple 
con todo lo que se pide. 
 

1. Los licitadores deberán aportar, por cada uno de los lotes a los que liciten, justificante de tener 
inscritas en el Registro General de Especialidades Farmacéuticas de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, la especialidad farmacéutica ofertada, poseer autorización 
de comercialización y estar en situación de comercialización efectiva. 

2. Certificado de cumplimiento de la normativa vigente y del marcado CE.  
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3. Certificado de composición de elastómero de vial con ausencia de látex  

4. Declaración responsable sobre compatibilidad con inyectores instalados en la Unidad Central de 
Radiodiagnóstico con presentaciones autorizadas para usar con inyector. 

5. Certificado de compromiso de envío de lotes con periodo de validez de al menos 6 meses desde 
el momento de entrega en la Unidad Central de Radiodiagnóstico   

6. Certificado de compromiso de notificar cualquier alerta de seguridad del producto que se produzca, 
así como de cualquier modificación en la ficha técnica.  

7. Otra información que el licitador considere oportuno a efectos de valorar su oferta.  

8. Los contrastes radiológicos se suministrarán con el fungible necesario para su administración 
intravenosa. 

10. Lote 1. La empresa adjudicataria deberá instalar, en régimen de cesión de uso durante la vigencia 
del contrato, 7 inyectores de la RM modelo Nemoto Sonic Shot; y se hará cargo del mantenimiento 
de estos. También se hará cargo del mantenimiento de los inyectores actualmente propiedad de 
la Unidad Central de Radiodiagnóstico: 6 inyectores modelo Nemoto Sonic Shot. 

Así mismo, la empresa adjudicataria se debe comprometer a la cesión de inyectores adicionales 
en caso de que alguno de los que actualmente son propiedad de la Unidad Central de 
Radiodiagnóstico sufra una avería irreparable. En ese caso, el inyector adicional debe ser del 
mismo modelo o un modelo más moderno de los existentes, siempre con la condición de que use 
los mismos fungibles. 

La empresa adjudicataria de este expediente suministrará sin cargo el fungible necesario para la 
correcta administración del contraste para el total de los 13 inyectores. 

 
San Sebastián de los Reyes, a 10 de febrero de 2021 

 
      

JEFE DE SERVICIO DE LA UCR 
 
 
 
 
    Fdo: Dr. Fco Javier Azpeitia Arman L
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